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RESOLUCIÓN DE GERENCIA [/UNICIPAL N"320.2025.GI\¡-fuIDCC

VISTOS:
Cero Colorado, 0l dejulio d6 2025

La Orden de Servicio N'01257 de fecha 12 de mayo de¡ 2025, se contraló a la empresa O.F.C. Integ rat Arqu¡tectura & Ingeniería
s.A.c. para que tealice el servicio de manlenimiento de postes, artefactos y lum¡narias públicas para la ejecución de la ficha lecnica

'Manleoim¡€nto integralde la Plaza las Américas", por el monto de S/ 36,120.00, por un Dtazo de 3¡ dias calendario, e nforme
-202tMDCC-GAF-SGLA suscrito por e¡ Sub Gerente de Logisüca y Abaslecimien6, ta iarta Notarja¡ N"012-2025-G[/-MDCC

Admin¡stralivos; y,

CONSIDEMNDO:

suscrjto por el Sub Gerente (e) de Asuntos

Que, el numeral '111.'1 der articuro 1lj der Regramento de ra Ley cenerar de contrataciones pubticas oispone q¡¡¡r!!ffi1á

Que, el artículo 194 de la Constitución Políl¡ca del Peru de 1993 prescribe que tas mun¡cipat¡dades provinc¡a¡es y distdlates son
órganos de gobietno local que gozan de aulonomia polílica, económica y ádminislrati;a en los asuntos de su comDelenciai

Que, elart¡culo lldelTilulo Preliminarde la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades anola que la autonomiaque ta Consiitución pol¡tica
delPeru establece para las municipalidades radica enla fa;utad de ejerceiaclos de gobierno, administrativd y de administración con
suj€ción a¡ ordenamiento jur¡dico;

Que' el sub numeral 1.1 del numeral 1 del art¡culo lV del Tilulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General
preceptúa qu€ el procedimiento administral¡vo se sustenta fundam€ntalmente en el píncipio de legalidad, por el cual las autoídades
adm¡nistrafvas deben actuarcon respelo a la Const¡tución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo
con los ines para los que les fueron conferidos;

Que, el numeral 3.1 del articulo 3 de la Ley General de contatac¡ones Públicas acola que ta presente tey es apticable para la
contratación de b¡enes' seryicios y obras, s¡empre que las ent¡dades mntralantes asuman el pago on fondos púuticos, Los contratos
menores se rigen por esla leyl

Que, sl literal e d€l numeral 5 'l del art¡culo 5 de la Ley General de contratac¡ones Públicas defne el principio de presunción de
veracidad como lapresunción, en laltamitación dedocum€ntos ¡entro detproceso de confatación, de que ros oürrénros ylJá,ácünas
formulados por los admin¡strados corresponden a la verdad de los hechos que afrman. Esia presunc¡on adm¡te prueba en contraío:

Que, ellileral b del numelal25'l del articulo 25 de la Ley ceneral de conlralaciones públicas subraya que la Autorjdad de lagestión administral¡va es la mas alla autoridad de la gestión admin¡;trat¡va de caoa entdáo contratante. es respónsáore oe ta iproacion,
Sutolización 

ysupervisiÓn de los procesos de contraláción de bienes, servicios y obras, con excepción de aqueilas reservadas áltitular delaentidad. En €lcaso de los ministerios, es lasecretaía genefal;en los gobiemoi regionales, ra gerenoa generat reg¡onat; en los gobiernos
loc€les, la gerencia munic¡par: en ros o$anismos púbrbó y en ras emprésas detestido, ta jóreñcra gen.i.r;"n rorirográrá, tiáy.;t*,eldrreclor ejecutivo: y' en las demás entidades contratantes, quien ejerce la maxima áuto"¡¿a¿ aoriinistraira. enir áso oá icis o'rjanoj
oesconcentrados y aquellas organizac¡ones a las que se hace referoncia e0 los titerales k) y l) del pármro s.z del artjcuroi di h tññteley, es eltitularde la entidad;

Que' el numeral 34. I del afticulo 34 de la Ley General de Contrataciones Públicas determina q ue se consideran contralos rnenores
aaquellos celebrados porlasentidades contralantes cuyos monlos sean ¡gualeso inferiores aocho Unioaoes r.posiriuas rriuuiiriaslun;,
vigentes al momento de la contralación, y que no requilren procedimieniÁ de auirarün p* * ,nr"ración. Los contratos menor€s seencuentran sujelos a la supervisión d€loECE]

Que, el literal b del numeral 71 1 del arllcrJlo 71 d€ ¡a Ley General de conÍataciones públ¡cas regla qu€ después deperfecc¡onados los conlfatos, la auloridad de la gestión a¿ministrativa iie lá entioJciniraunrc pu"¿e oectarar su nulidad cuando severiique que, durante e¡procedimiento de selecc¡¿n, se haya presenlado docrrenijc¡on tatra, 
"orne,adao 

con inlormación jnexacla que
haya sustentado ra adjudicación de ra buena pro en er procedimiento de serección, previo de;caqo der contrat¡sra;

Que' el numeral 71.2 del articulo 71 de la Ley General de contrataciones Públicas paula que et Inslrume¡to que dhpone la
declaración de nulidad dercontrato delemina, en caso corresponda, er inicio der desrinde de resDonsab¡ridades:

... Que' el literale de¡ articulo 19 del Reglamento de la Ley General de contrataciones púbticas estipula que ta autoridad de lagestión administrativa es responsabre de decrarar ra nuridad de ros procedimientos oesereccion v oe ros conrraros:

Que, el literald del numeral 88 1 del arliculoSS del Reglamento de ta Ley Generalde conlrataciones públicas contempta que,
para p€rlecciona¡ e¡ conlrato, el postor ganador de la buena pro-presenta, aoerna{ oe opiwlsto en las oases, oocumento que lcrüüque cuenla con facultades para perf€cc¡onar el confato, cuando correspond al
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- . . , , - -, .t-- r <- ; rr. -, uue, el numeral 1 1 1 .2 del articulo 1 i 1 del Reg¡amento de la Ley General de Contrataciones Púb¡icas traza que cuando la entidadJ 'tónfratante decida declaral la n ulidad de oficio del contrato por alg u na de las causales previstas en 6l numeral 71 . 1 del alícu lo 71 de la
Ley, ésta se entiende notiflcada para lodos sus ef€ctos con la publicación en la PLADlCOpl

Que, el numeral 1 de la decimotercera disposición complementaria transitoria del Reglamento de la Ley General de
)iones Públicas norma que, en tanto se implemenle las funcionalidades necesarias Dara que los actos y actuaciones de la lase

preparalodas y la fase de ejecución contractual, s€ real¡cen a favés de la PLADICOP, las entidades contratanles pueden
) los m€dios fsicos y digitales a su d¡sposición para efectuar estos, mnforme la Ley del Procedimiento Admin¡strativo

Que, el litelal b del numeral 2 de la decimolercera d¡sposición complementaia tfansitoria del Reglamento de la Ley Generalde
Públicas precjsa que, en tanlo se implemente la PLADICOP para la notíicación de actos dúrante la e¡ecuc¡ón contractual.

..r!!Y"'i31,

i t",Uqü i

la entidad mntratante cursa carta not¿rial al contratista para declarar Ia nulidad de oficio del contrato, de acuerdo con el arliculo j11.
adjuntando copia fedateada del documento que declara la nulidadi

Que, mediante Orden de Servicio N'01257 de fecha 12 de mayo del 2025, se contrató a la empresa D.F.C. Integral A rquitectura
& Ingenieria S.A.C. para que realice el servicio de manlenimiento de po¡tes, artefactos y luminarias públicas para la ejec¡ción d; ta fcha
técnica denominada "l¡ant€nimiento integralde la Plaza las Américas;, por el monto de'S/ 36,120.00, por un plazo de 30 dias calendaíot

Que, a través del Inlorme N'1502-2O25/I¡DCC-GAF-SGLA de fecha 5 de junio del 2025, el Sub cerente de Logistica y
Abastecimiento, F¡lós. José Auguslo Zevallos Banda, pone de conocim¡enlo que al re;lizar el control posterior respecto a la drden dá
Servicio N"01257 d€ fecha 12 de mayo del 2025, verifico que la empfesa D.F.c. Int€gral Aquitectura b Ingenieria S A.c. no adjunlo la
voencia de poderdesu representante leg al, por lo que, es de la opinión que se declare lá nu¡idad de ofcio de lá orden de servicio pécitada,
al habor presentado información inexacta, vulnerándose el pincipio de presunción de veracidad y debido procedimiento, al no aireditar lá
capacidad legaldelGerenle Genera¡para conlralar mn ¡a entidad:

Que, con Carta Notarial N'012-2025-G[/-¡.4DCC notificado elOg dejunio del2025 a traves de la Notaria Emitia Ladrón de cu€vara
Zuzuraga, se le olorgo un plazode05 dias a GuierrySantos l\y' am ani Cácerei, Gerente Generatde D.F.C. tnteg rd ,qrquitectu ia & inlenieiá
S A C de acueldo a la Ley N'32069, LeyGeneralde Contrataciones Públicas, respecto a ta nutidad de la or¿e-n ¿e seryicio ¡l.OtZSi-202S;

Que, mediante Informe N'1641-2025-l\'IDCC/SGALA de fecha 24 dejunio del2025, elsub Gerente de Logísüca y Abastecimiento,
Lic..l\.'lohameth Juan Al¡ Nifa, señala que no obra descargo a ¡a carla Notariát ¡l"ole-zozs-ot¡-t¡occ, motiuo pát"1.ül ioi.iá quá ie
conl¡nue con la nulidad de ofcio de la orden de servicio en examenl

Que, , la orden de Servicio N"01257 de fecha 12 de mayo del 2025, es un contralo menor bajo la supervisión de la OECE, mjsmo
que'lespués de hab€rse pelecc¡onado elmnllato, se ha verilcado que laempresa D.F.C. Integral Aiquitectura & lngenieria S.A.C. no ha
prssenlado ladocumenlación necesaria para €l-p€rfecc¡onamiento de Ia orden deserv¡c¡o, comó es la v¡gencia de po¿er del representante
legal, conforme lo exige el lilerald del numeral 88.1 del adículo 88 del Reglamento de la Ley Generafde- Contrataiione: públicas:

. . Que' se observa de Jo actuado que no acredita las capacitaciones requeridas en elAnexo 'l de los Términos de Referencia del
servicio solicitado, incumpliendo con uno de los requisitos ex¡gidos €n los Términos de Referenc¡a;

. Que' ante lo exam¡nado, conesponde declarar la nulidad, por cuanto se advierte, que el postor gan ador ha presentado informac¡ón
¡nexacta, asi como, no adiunto documenlación que acredile las capacitaciones exigidas en los iérminó o. n.t"é*ir, . ro q* r. ,rná
que en €l dsscargo no desvirtuó la falta dsl documenlo requerido que acredile la representación de la empresa, limitándose únicamente a
hacer referenc¡a sobre la eiecución parc¡a¡de la Dreslación:

Que, la Gerencia de Asesoria Jurídica analizando el expediente técnico presentado, deiva el Informe Lega¡ N"OS0-2025-GAJ-
SGALKA]VDCC suscrito por el Abg. Renzo Ronald Olúares [¡uiloni Sub Gerente (e) de Asunlos Legalss lOm¡nis-trativos, quien'oóiná:
DECLAMR la nul¡dad de oficio de la orden de servic¡o N"01257 de fech a 12 de Ááyo det 202s em]tioa a favor ¿e la empresa óii.C.
Integral Arquitectura & Ing€niería s A C representado por Guis¡ry Santos lvamanr Các'eres para el servicio de manienimienio de postes,

:j:j1.19L1 l-i1*: públicas para la eJecuoón de ia ficha té¿nrca "Manrenrmiento jntegfat oe ta p aza ias Aréricas', por prósentar
Inrormac¡on Inexacta, contome a las cons¡deracicnes expuestas:

Que, basado en e¡ principio de onf¡anza, este despacho, no tiene como exigencia verificar las funcjones de los funcionados, en
el exlremo delconlen¡do de los infomes citados, o deteíninar si han cumplido o no e-n forna conecta, técnica y cabal, tales funciones, lo
quepodriallaer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada ár€a, má; aún que las funciones de
os runconaflos son protas¡onates de alta especialidad e idóneos:

oue' los infomes lécnicos citados, son emitidos por profesionales capac¡tados y especializados, cuyas conc,lus¡ones son claras,
basados en crilerios técnicoc y especial¡zados, los que resultan irrelulables para este desiacho, porranto, sus infomes tienen un sustenlo
decisivo, y' dada $ alta aspecialidad, y tales despachos asumgn la responsabilidad eiclusiva y excluyenle, sin excepción algu¡a. Los
crite os técn ims, de ning u na lorma nos pu€den inducir al enor, por tanlo, para este des pacho, se susteñlan en la realidad y reiponden a
un análisis concienzudo y exactol

Que, en consecuencia, siendo que la nulidad solo
coresponder¡a al Gerente lt¡unicipal, en mérilo a lo reglado

declarada por Ia Autoridad de la Gestión
e del artículo 19 del Reolamento de I

puede ser
en el literal
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99.LPF-ñRS"nes Públicas, em¡trr el actc admrirctrat¡vo úriespondnnte, ar denotarse de to verifcado un proc€der qu€ quebranra er marco
L u tt'L 4' I ')'íófñativo v¡gente aplicable para la tramilac¡ón del procedimiento adminisfativo sub examine, razón por la que, además debs remitirse

cop¡a de lqs actuados a la Secretaria Técnica de apoyo a las aulorjdades del pfocedimienlo adm¡nistrativo disciplinario, a electo que
CeteÍnine eldeslind€ de responsab¡lidades, como lo prevé elnumeral71.2 delaficulo 71 de la Ley Genefalde Contrataciones Públicas;

_.-:i?1,a
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Qu€, estando a las consideraciones expusstas y a las facultades legales citadas, en consscuenc¡a y basado en forma exclus¡va
en los informes técnicos y legales existentes en el pr€sente caso;

SE RESUELVE:

' ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR la nulidad de ofcio de la Orden de Seruicio N"01257 de fecha 12 de mayo det 2025 emitida
a favor de la empresa D.F.c. Integral Arqu¡tectura & Ingenieria S.A.c. representado porGuierry santos Mamani Cáceres para elservicio
de manlenimiento de postes, artefactos y luminadas públicas para la ejecución de la ficha técnica 'Mantenimienlo inlegrald€ la plaza las
Amér¡cas", por presentar información inexacta, conforme a las constderaciones expueslas.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR baio responsabil¡dad a la sub Gerencia de Logistica y Abastecim ienlo fealizar ta publ¡cación
en el aplical¡vo de PLADICoP en su debida oportunidad; sin perjuicio de seguir ulilizándos; los medios lisicos y digitales diipuesto por
ley, como lo de¡inea la decimotsrcera disposic¡ón compl€mentaria iransitoria d;lReglam€nto de la Ley Goneralde donintac¡onó públicas.

ARTÍCULO IERCERO. - DISPONER s la Sub Gerenc¡a de Log¡stica y Abastecimiento proceda a remitr copia fedateada de los
princ¡pales e ¡dóneos actuados a la s€c¡etaria técnica de apoyo a las autorida¡es del procedimiento administrativo ¿iscipl¡nario, a efectoqle proc€dan acord€ con sus atribuciones.

ARTÍCULO CUARTO, - NOTIFICAR a la empresa D.F.C. Inlegra¡ Arquitectura & Ingenieía s.A.c., y las áreas pertinentes de la
Mun¡c¡pa¡idad Djstr¡talde Cerro Colorado para su conoc¡miento y cumplimiento.

ARTÍCULO QUINTO - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la pubticac¡ón de la presente Resolución en el
Portal Instituc¡onal ds la páJjna Web de ¡a Mun¡c¡pat¡dad Distrilald;Cerfo Colo¡ado.

REG/SIRESE, ooMUNIQUESE Y cI)MPusE.
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